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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

33054 Anuncio de licitación de: Presidencia de la Confederación Hidrográfica
del  Miño-Sil.  Objeto:  Servicios  externos para el  apoyo técnico y  la
gestión  documental  de  expedientes  de  autorizaciones  y  de
declaraciones  responsables  de  talas  en  el  marco  del  protocolo  de
colaboración de la CHMS con la Xunta de Galicia para la coordinación
de la intervención administrativa respecto de los aprovechamientos
forestales. Expediente: 100/24/CA/PA/SE.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3200109A.
1.3) Dirección: Curros Enríquez, 4.
1.4) Localidad: Ourense.
1.5) Provincia: Ourense.
1.6) Código postal: 32071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES113.
1.9) Teléfono: 988600221.
1.10) Fax: 988228914.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es
1.12) Dirección principal: http://www.chminosil.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=suefLCXCFKs%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES113.

3. Descripción de la licitación: Servicios externos para el apoyo técnico y la gestión
documental de expedientes de autorizaciones y de declaraciones responsables
de talas en el marco del protocolo de colaboración de la CHMS con la Xunta de
Galicia para la coordinación de la intervención administrativa respecto de los
aprovechamientos forestales (CPV: 75100000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 23:59
horas del 17 de octubre de 2024.

Ourense, 17 de septiembre de 2024.- Presidente, José Antonio Quiroga Díaz.
ID: A240041715-1
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